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CONSTANCIA SECRETARIA: Informo al señor Juez que el día 28 de febrero 
de 2023, se recibió respuesta de la secretaria de tránsito y transporte de la 
ciudad de Armenia respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 23 de marzo de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXPEDIENTE Nº 63-130-4003-002-2022-00010-00 
DEMANDANTE: GERARDO ARIAS MUÑOZ 
DEMANDADO: JORGE ANDRÉS CRUZ LÓPEZ 
PROCESO: DECLARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA- TRÁMITE VERBAL 
INT. 541 
AUTO: PONE EN CONOCIMIENTO. 

 
 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la 
parte interesada, la respuesta emitida por la secretaria de tránsito y transporte 
de la ciudad de Armenia, visible a Pdf. 048 y 049. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 

 
 
Proyectó: Clg 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 44 

DEL 24 DE MARZO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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